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PARANA,

VISTO:

Los presentes octuociones, por los cuoles el COMITÉ Of OROANIZACIÓN DE
EMERGENCIA DE SALUD (COES), solicito lo compro urgente de UN (l ) equipo de royos
x fijo y UNA (l) procesodoro de películos rodiogróficos poro el servicio de Diognóstico
por lnrÓgenes del HOSPITAL "EVA DUARTE" de CEIBAS, ESCIG Nivel de riesgo lA (

Decreto N" 2524/2018), en el morco de lo Emergencio Sonitorio (Artículo lo DECNU -
2020- 2ó0- APN- PTE) (COVID - l9);y

CONSIDERANDO:

Que lo solicitodo se fundomento en los occiones que orticulo el Comité de
Orgonizoción de Emergencios de Solud (COES) estoblecido por Resolución No

63312020 MS siendo lo odquisición de dicho equipomiento es necesorio poro lo
evoluoción iniciql de pocientes con infección respirotorio qgudo duronte lo
pondemio de COVID-I9, de ocuerdo ol protocolo eloborodo por el MINISTERIO DE

SALUD de lo NACION, en lo cuol se estoblece lo necesidod del equipo solicitodo poro
el diognóstico de lo potologío respirotorio;

Que de fs. l3 o l5 obro Anexo de Especificociones Técnicos elqborodo por el
DEPARTAMENTO BIOINGENIERIA Jurisdiccionol;

Que o fs. 180 Obro Acto de Aperturo de Propuesto confeccionodo por lo
DIRECCION DE CONTRATACIONES de este Ministerio, de lo que surge que se invitoron
o cotizor o CINCO (5) firmos del rubro, presentondo sus ofertos los firmos: RAYOS X

DINAN S.A., RAYOS PIMAX S.R.L., GRIENSU S.A.y LABORATORIOS FARKIM S.R.L., en bose
o los cuoles se confeccionó Plonillo Comporotivo de Propuestos obronte o fs. 181 y
182;

Que o fs. 248 obro onóllsis detollodo de los mismqs por porte del
DEPARTAMENTO BIOINGENIERIA de este Ministerio;

Que o fs.254 obro Acto de Adjudicoción del COES, donde oconsejo descortor
los ofertos olternotivosl y 2 ol Renglón No0l, de Menorprecio correspondiente o lo
firmo RAYOS PIMAX S.R.L., por no cumplir con corocterísticos técnicos solicitodos,
según informe del DEPARTAMENTO BIOINGENIERIA, obronte o fs. 184/185, o sober:
"ALTERNATIVA l: ... NO CUMPLE, ofrecen un tubo cuyo corgo térmicq @2,5 km) no es

ocorde ol móximo rendimiento del generodor", "ALTERNATIVA 2: ... NO CUMPLE
ofrecen un tubo cuyo corgo térmico (a3kw) no es ocorde ol móximo rendimiento del
generodor" y Rechozor lo oferto bose ol Renglón No I de lo firmo RAYOS PIMAX S.R.L.

por no hober dodo cumplimiento o los nuevos requerimientos técnicos reolizodos o fs.

249, dejondo oclorodo que si bien lq firmo odjunto noto oclorotorio donde monifiesto
hober cometido un error en lo cotizoción del Modelo del Equipo de RX, ésto
implicorío uno modificoción de su oferto originol, no siendo esto posible de ocuerdo o
lo estipulodo en el Artículo 2o del Pliego de Condiciones;

Que osimismo, en lo citodo octo se sugiere descortor lo oferto ol Renglón No I
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correspondiente o lo firmo LABORATORIOS FARKIM S.R.L. por no ojustorse o los
corocterísticos técnicos solicitodos según informe de competencio obronte o fs.

184/185 del DEPARTAMENTO BIOINGENIERIA de este Ministerio: "Corocterísticos
Técnicos: NO CUMPLE, es un equipo de olimentoción trífósico, odemós ofrecen un
tubo cuyq corgo térmico (40 kw) no es ocorde ol móximo rendimiento del
generodor" y odjudicor lo oferto de lo firmo RAYOS X DINAM S.A. ol Renolón No l: UN
(l ) equipo de RX F'rjo de 50 kw. con ocumuloción de energíq, Morco: DINAR - Modelo:
AF-500, PM I089-2ó, o un precio unitorio y totol de PESOS TRES MILLONES SEIECIENTOS
CINCUENTA Y SIETE MIL ($ 3./52.000,00) y lo oferto de menor precio correspondiente o
lo firmo TABORATORIOS FARKIM S.R.t. ol Renqlón No 2: UNA (l) Procesodoro de
películos Rodiogróficos, Morco: CARESTREAM - Modelo: MXP-m112 - PM: ló29-103, o
un precio unitorio y totol de PESOS OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL ($ 839.000,00),
resultondo el totol generol o odjudicor por ombos renglones lo sumo de PESOS

cUATRO MTLLONES QUTNTENTOS NOVENTA Y SE|S MrL ($ 4.59ó.000,00);

QUE fS. 258 iNtErviENE IO COORDINACION GENERAL Y DIRECCIÓN DE ASUNTOS

JURÍDICOS emitiendo Dictomen de competencio;

Que lo DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Jurisdiccionol ho efectuodo
lo reservo de fondos y reolizodo el informe técnico de su competencio;

Que lo Delegoción contoble de lo GoNTADURíA GENERAL DE LA PROVINCIA,
ho tomqdo lo intervención que le compete;

Que lq presente gestión se encuodro en el procedimiento de Controtoción
Directo por Vío de Excepción - Libre Elección por Negocioción Directo en el morco
de lo preceptuodo en lo Ley 5140 - T.O según Decreto N" 404195 MEOSP - Artículo
2óo, inciso h), Artículo 2/o inciso c), oportodo b), punto 9o) y Decreto 795/96, Artículo
134o, Artículo l42o punto 10) Decreto N" 1294120 MEHF y del Decreto N" 3ó8/2020
GOB, prorrogodo por los Decretos No 49ó/2020 GOB , No 521 /2020 GOB, N' ó02120

GOB, N" óó3120 GOB y N" 728120 GOB - DECNU - 2020- 2ó0- APN- PTE. y ompliodo por
el Artículo lo del Decreto N" ó01 12020 MS. el cuol ompliq el monto fijodo en el Artículo
'l l" del citodo Decreto. 368/20 GOB, prorrogodo por Artículo I) del Decreto No

r30r /20 MS;

Por ello;

tA MINISTRA SECRETARIA DE ESTADO DE SATUD

RESUEIVE:

ARTICUTO 1o.- Autorizor lo Controtoción Directo vío de Exce pción - Libre de Elección
porNegocioción Directo correspondiente o lo UN (l)equipo de royosxfijoy UNA (l)
procesodoro de películos rodiogróficos porq el servicio de Diognóstico por lmÓgenes
del HOSPITAL "DUARTE" de CEIBAS, ESCIG Nivel de riesgo lA ( Decreto No 2524/2018)
en el morco de lo Emergencio Sonitorio (Art. l" DECNU -2020- 2ó0- APN- PTE) (COVID
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- 19) Decreto No 361120 MS, Resolución No 633120 MS, entre este Ministerio de Solud y
los firmos RAYOS X DINAM S.A., CUIT N" 30-5230ó170-0 por lo sumo de PESOS TRES

MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL ($ 3.757.000,00) y TABORATORIOS
FARKIM S.R.L., CUIT No 30-58063903-4, por un importe totol de PESOS OCHOCIENTOS
TRETNTA y NUEVE MrL ($ 839.000,00).-

ARIICU[O 2o.- Adjudicor lo presente compro de lq siguiente monero: o lo firmo RAYOS
X DINAM S.A. CUIT No 30-5230ó170-0, el Renolón No l:UN (l) equipo de RX Fijo de 50
kw. con ocumuloción de energío, Morco: DINAR - Modelo: AF-500, PM 1089-2ó, o un
precio unitorio y totol de PESOS TRES MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL ($
3.752.000,00) y o lo firmo LABORATORIOS FARKIM S.R.L. CUIT No 30-580ó3903-4, lo oferto
de menor precio, el Renglón No 2: UNA (l) Procesodoro de pelÍculos Rodiogróficos,
Morco: CARESTREAM - Modelo: MXP-m112 - PM: I 679-103, o un precio unitorio y totol
de PESOS OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL ($ 839.000,00), resultondo el totol
generol o odjudicor por ombos renglones lo sumo de PESOS CUATRO MILLONES
QUTNTENTOS NOVENTA Y SE|S MrL ($ 4.59ó.000,00).-

ARTICULO 3o.- Descortor los ofertos olternotivos I y 2 ol Renglón No 0l, de Menor
precio correspondiente o lo firmo RAYOS PIMAX S.R.L., por no cumplir con
corocterísticos técnicqs solicitodos, según informe del DEPARTAMENTO BIOINGENIERIA,
obronte q fs. 184/185, o sober: "ALTERNATIVA l: ... NO CUMPLE, ofrecen un tubo cuyo
corgo térmico (42,5 km) no es ocorde ol móximo rendimiento del generodor",
"ALTERNATIYA 2:... NO CUMPLE ofrecen un tubo cuyo corgo térmicq (a3kw) no es
ocorde ol móximo rendimiento del generodor".-

ARTICULO 4".- Rechozor lo ofertq bose ol Renglón No I de lo firmo RAYOS PIMAX S.R.L.
por no hober dodo cumplimiento o los nuevos requerimientos técnicos reolizodos o fs.

249, dejondo oclorodo que si bien lo firmo odjunto noto oclorqtorio donde monifiesto
hober cometido un error en lo cotizoción del Modelo del Equipo de RX, ésto
implicorío uno modificoción de su oferto originol, no siendo esto posible de ocuerdo o
lo estipulodo en el Artículo 2o del Pliego de Condiciones.-

ARTICULO 5o.- Descqrtor lo oferto ol Renglón No I correspondiente o lo firmo
LABORATORIOS FARKIM S.R.L. por no ojustorse o los corocterísticos técnicos solicitodos
según informe de competencio obronte o fs. 184/.l85 del DEPARTAMENTO
BIOINGENIERIA de este Ministerio: "Corqcterísticos Técnicos: NO CUMPLE, es un equipo
de olimentoción trifósico, odemós ofrecen un tubo cuyo corgo térmico (a0 kw) no es

ocorde ol móximo rendimiento del generodor".-

ARTICULO óo.- lmputor el gosto o los siguientes cuentos del Presupuesto vigente:

DA 9ó0 -C l-J 45 -SJ 00 -ENT 0000 -pG 0l -SP 00 -PY 00 -AC 0l -OB 00 -Fl 3 -FU 14 -FF I 1 -
sF 000r -r 4-pR 3 -PA 9 -sP 0000 -DP 84 -uG 07.-

ARTICU[O 7".. FOCUIIqT O IO DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN JUTiSdiCCiONOI, O
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reolizor lo Orden de Pogo, solicitor los fondos o lo TESORERIA GENERAL DE LA
PROVINCIA y ol DEPARTAMENTO TESORERÍA de este Ministerio, o reol¡zor los pogos
pertinentes conforme lo dispuesto en el ortículo 2o de lo presente, previo presentoción
de documentoción debidomente conformodo, según normotivos legoles e
impositivos vigentes, y conformidod de lo mercoderío por porte de lo DIRECCION DE

CONTRATACIONES y el DEPARTAMENTO BIOINGENIERIA, ombos de este MINISTERIO, y
el Director del HOSPITAL "EVA DUARTE" de CEIBAS con corgo o rendir cuento, el
DEPARTAMENTO TESORERIA Jurisdiccionql, onte el TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA
PROVINCIA.-

ARTICULO 8".- Comunicor, publicor y orchivor.-
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